
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                   Revisión de Int. 2009-00795 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguense al plenario el registro de defunción 

del discapacitado señor EDUARDO GÓMEZ BERMÚDEZ. Por tanto, se considera 

que no hay lugar a continuar con el presente proceso, por carencia de objeto. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Declarar terminado el proceso de revisión de interdicción de EDUARDO GÓMEZ 

BERMÚDEZ. 

 

2. Archivar las presentes diligencias, previas las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
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